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DISPOSICIONES GENERALES
DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA PÚBLICA Y AUTOGOBIERNO

2120
ORDEN de 12 de abril de 2018, del Consejero de Gobernanza Pública y Autogobierno, por la que 

se determinan y aprueban los formularios en formato digital o telemático para la presentación 
de las cuentas anuales de las fundaciones y las asociaciones de utilidad pública, ante el Pro-
tectorado de Fundaciones y de Asociaciones de Utilidad Pública del País Vasco.

El artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (LPACAP), reconoce el derecho de las personas físicas a relacio-
narse con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, siendo obligatorio para 
las personas jurídicas y demás sujetos enumerados en el apartado 2 del citado precepto.

Dicha normativa de procedimiento administrativo común es de aplicación supletoria a la de 
carácter sustantivo recogida en las Leyes 9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del País Vasco 
y 7/2007, de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi y sus decretos de desarrollo reglamentario.

A este respecto, y mientras que la primera de las citadas normas hace referencia, en su 
artículo 47, a la tramitación exclusivamente electrónica de los procedimientos que se lleven a cabo 
por el propio Registro y/o el Protectorado de Fundaciones del País Vasco; la segunda de ellas, sin 
duda por el año de su promulgación, no recoge referencia alguna al canal de gestión telemático.

No obstante, tanto en uno como en el otro caso, la realidad de la tramitación interna de gestión 
administrativa ha sido la de priorizar el uso de los medios telemáticos, a través de aplicaciones 
informáticas para el seguimiento de los procedimientos y la digitalización de la documentación 
obrante en los registros, sin que esta exigencia pudiera, hasta el momento presente, volcarse 
hacia el exterior, tarea que ha culminado con la obligatoriedad impuesta a las personas jurídicas, 
entre las que se encuentran las fundaciones y las asociaciones, de relacionarse de manera elec-
trónica con la Administración.

Se consagra de este modo, también legislativamente, y ya con carácter general el principio de 
que, tanto las Administraciones Públicas, como las entidades jurídico-privadas deben operar en 
un entorno en el que la utilización de los medios informáticos y la tramitación electrónica de los 
procedimientos sea la regla general.

Por otra parte, tanto el artículo 32 de la Ley 9/2016, de 2 de junio de Fundaciones del País Vasco, 
como el artículo 44 de la Ley 7/2007, de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi establecen como 
obligaciones de las fundaciones y las asociaciones de utilidad pública, la de presentación, ante 
el registro correspondiente, de las cuentas anuales del ejercicio anterior, siendo éste un deber 
legal básico para hacer posible el control que establece la normativa, reforzando de este modo la 
transparencia de su actuación.

El incumplimiento de este deber se encuentra tipificado, para las fundaciones como falta grave 
en el artículo 71.1 de la Ley 9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del País Vasco, según con-
curran determinadas circunstancias, pudiéndose acordar la verificación de actividades así como 
el inicio y tramitación del correspondiente procedimiento sancionador, en los términos regulados 
en el Capítulo IV de dicha norma e imponiendo las sanciones correspondientes. Asimismo, de 
acuerdo con el apartado octavo del artículo 32, se establece el cierre del registro como conse-
cuencia directa de la falta de presentación de las cuentas anuales.
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De igual manera, y por lo que respecta a las asociaciones de utilidad pública el artículo 21 y 
siguientes del Decreto 146/2008, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre las 
Asociaciones de Utilidad Pública recogen el procedimiento de revocación de la utilidad pública 
para el caso de que se dé, entre otros supuestos, una falta de presentación de las cuentas; todo 
ello en aplicación de lo dispuesto en el artículo 45.3 de la Ley 7/2007, de Asociaciones de Euskadi.

En consecuencia, resulta imprescindible facilitar a estas entidades el cumplimiento del deber 
de rendición de cuentas, lo que, a su vez, permitirá optimizar la actividad de control del protec-
torado, y avanzar en el perfeccionamiento de la calidad, comparabilidad y homogeneidad de la 
información contable contenida en dichas cuentas, además de permitir un tratamiento más ágil de 
la información y de su almacenamiento y publicación.

Para la consecución de estos objetivos, y en orden al cumplimiento de la legalidad vigente, se 
ha puesto en funcionamiento la plataforma telemática de la Administración General de la Comuni-
dad Autónoma de Euskadi, la cual ha supuesto un gran avance en términos de agilidad, eficacia, 
eficiencia y economía en los procedimientos administrativos uno de los cuales es el de la rendición 
de cuentas anuales a los Protectorados de Fundaciones y de Asociaciones de Utilidad Pública del 
País Vasco.

La utilización y optimización de dichas herramientas tecnológicas requieren de la determinación 
de los formularios electrónicos a través de los que se van a hacer efectivas las comunicaciones, 
tomando como base los modelos definidos en el Plan General de Contabilidad para las entidades 
sin ánimo de lucro.

Esta es la finalidad de la presente disposición, esto es, determinar y aprobar el contenido de 
los referidos formularios que faciliten la presentación de las cuentas anuales por parte de aquellas 
asociaciones de utilidad pública y fundaciones sujetas al régimen de los Protectorados de Funda-
ciones y de Asociaciones de Utilidad Pública del País Vasco y las condiciones para la presentación 
de las cuentas anuales mediante documentos informáticos garantizados con las correspondientes 
firmas electrónicas reconocidas.

En consecuencia,

RESUELVO:

Primero.– Objeto y ámbito de aplicación.

Es objeto de la presente Orden determinar y aprobar el contenido de los formularios informá-
ticos en los que han de presentarse las cuentas anuales de las fundaciones y asociaciones de 
utilidad pública, inscritas en los registros correspondientes de la Administración General del País 
Vasco.

El ejercicio a partir del que se establece esta obligación es el correspondiente al año 2017.

No obstante, aquellas entidades que hayan aprobado las cuentas anuales de dicho ejercicio 
y las hayan comunicado al registro correspondiente antes de la entrada en vigor de la presente 
Orden, no tendrán que reiterar el depósito en ningún caso.

Segundo.–. Obligación de presentación de las cuentas anuales en soporte informático.

Las fundaciones y las asociaciones de utilidad pública deberán presentar las cuentas anuales, 
exclusivamente, a través de la plataforma telemática de la Administración General de la Comuni-
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dad Autónoma del País Vasco, conforme a los formularios electrónicos establecidos en la presente 
Orden.

Tercero.– Condiciones de los documentos para el envío de las cuentas anuales en soporte 
informático.

1.– Los documentos informáticos en los que se integran los formularios deberán estar garanti-
zados con las correspondientes firmas electrónicas reconocidas de la secretaria o secretario con 
el visto bueno de la presidenta o presidente del órgano correspondiente. Su envío se efectuará a 
través de la plataforma telemática de la Administración General de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

2.– El procedimiento de remisión telemática de las cuentas se ajustará a lo previsto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y sus disposiciones de desarrollo en relación con los procedimientos electrónicos.

Cuarto.– Contenido de los formularios de las cuentas anuales de las fundaciones y asociacio-
nes de utilidad pública.

1.– La presentación de las cuentas anuales por parte de las fundaciones y asociaciones de 
utilidad pública deberá realizarse en los modelos establecidos en el anexo a la presente Orden.

2.– Dichos modelos estarán disponibles en formato PDF bilingüe editable, en todo momento, en 
la página web de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

3.– El uso de los modelos de memoria y de certificado de aprobación de las cuentas, a los que 
se refiere la presente Orden, será facultativo, si bien dicho certificado deberá recoger el conte-
nido mínimo incluido en el citado modelo, siendo obligatorio su uso para el resto de los modelos 
anexados.

Quinto.– Expedición de certificados de presentación de cuentas.

Una vez remitidas válidamente las cuentas la Plataforma emitirá un certificado con la justifica-
ción de haber efectuado dicha presentación.

Sexto.– Derechos y garantías.

La aplicación de la presente Orden se realizará con especial sometimiento a las disposiciones 
contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y al resto de normas específicas que regulan el tratamiento electrónico de la información.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 12 de abril de 2018.

El Consejero de Gobernanza Pública y Autogobierno,
JOSU IÑAKI ERKOREKA GERVASIO.
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ANEXO I

FORMULARIOS «PDF» A PRESENTAR POR LAS FUNDACIONES Y ASOCIACIONES DE 
UTILIDAD PÚBLICA

● Modelo de Certificado de Presentación de Cuentas.

● Modelos de Balance y Cuenta de Resultados:

– Modelo normal.

– Modelo abreviado.

– Modelo PYMEs.

– Modelo microentidades.



1

Don/Doña ………………………………, Secretario/a del Patronato de la 
………………………………………. (denominación de la Fundación), con domicilio en 
………………. (…………….), inscrita en el Registro de Fundaciones del País Vasco con el nº 
de registro ………………………

CERTIFICO 

1.- Que el …… de ……….de …… se reunió el Patronato de la ……………………………
(denominación de la Fundación), en el domicilio de la Fundación1, con el quórum de asistencia 
legal y estatutariamente establecido.  

2.- Que las personas asistentes a la reunión o representadas en la misma están inscritas en el 
Registro de Fundaciones del País Vasco como miembros del Patronato de la Fundación, con 
cargo vigente, o ha sido debidamente solicitada en plazo al Registro la inscripción de su 
nombramiento. 

3.- Que Don/Doña …………………….. delegó su representación y voto para esta reunión en 
D./Dña. …………………….. 

4.- Que Don/Doña …………………….. actuó como representante persona física de 
“…………………………………………………..”, persona jurídica miembro del Patronato de la 
Fundación. 

5.- Que Don/Doña …………………….. actuó en nombre y representación de 
……………………………………, miembro nato del Patronato de la Fundación en función de su 
cargo. 

6.- Que la reunión fue convocada el ……. de ……….…de ........... por Don/Doña 
……………………, Presidente/a del Patronato, mediante ……………. (modo de la convocatoria) 
a todos los miembros del Patronato, remitiéndose a los mismos con antelación suficiente la 
documentación referente a las cuentas que se aprueban. 

7.- Que en la convocatoria realizada se incluyó en el orden del día la adopción del acuerdo de 
aprobación de las cuentas de la Fundación correspondientes al ejercicio del año …………/ Que 
se acordó por unanimidad en la reunión celebrada incluir la adopción del acuerdo de 
aprobación de las cuentas de la Fundación correspondientes al ejercicio del año …………

8.- Que las cuentas anuales referentes al ejercicio………. han sido formuladas por2

……………………………………………………………

9.- Que las cuentas anuales aprobadas han sido firmadas por la Presidenta/el Presidente y la 
Secretaria/el Secretario, con las correspondientes firmas electrónicas reconocidas. 

10.- Que el balance/ Cuenta de Resultados/ Memoria/ se han formulado en forma 
abreviada/simplificada3. Motivo: …………………………………………

                                                           
1 En caso de que la reunión del Patronato se celebre mediante videoconferencia ha de señalarse en el apartado 
primero, junto con los datos de la misma. Para que pueda celebrarse de esta forma ha de establecerse previamente en 
los estatutos de la fundación. Así mismo, ha de quedar garantizada la identificación de quienes asistan, la continuidad 
de la comunicación, la posibilidad de intervenir en las deliberaciones y la emisión del voto. En este caso, se entiende 
que la reunión se celebra en el lugar donde está la persona que la preside.  

2 “El presidente o presidenta, o la persona que conforme a los estatutos de la fundación o al acuerdo adoptado por el 
patronato corresponda, formulará las cuentas anuales, que deberán ser aprobadas por dicho órgano de gobierno en el 
plazo máximo de seis meses desde el cierre del ejercicio, de conformidad con la normativa aplicable a las entidades sin 
ánimo de lucro.” 

3 “Si alguno o varios de los documentos que integran las cuentas anuales se hubieran formulado en forma abreviada, 
se hará constar así en la certificación, con expresión de la causa.” (Artículo 32.3 de la Ley 9/2016, de 2 de junio, de 
Fundaciones del País Vasco). 
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11.- Que se presenta informe de auditoría, por cumplirse lo previsto en el artículo 33 de la Ley 
9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del País Vasco. Las cuentas anuales aprobadas se 
corresponden4 con las auditadas por ……………... (señalar datos de identificación y número de 
colegiación), los cuales fueron nombrados por…….…(señalar el órgano que nombró a los 
auditores) en fecha………..(Solo para el supuesto en el que la Fundación esté obligada a 
someterse a auditoría externa, y en caso de aportación voluntaria del informe de auditoría). 

115.- Que la Fundación no está obligada a someter sus cuentas a auditoría externa, de 
conformidad con lo previsto en el en el artículo 33 de la Ley 9/2016, de 2 de junio, de 
Fundaciones del País Vasco. (Para el supuesto en el que la Fundación no esté obligada a 
someterse a auditoría externa). 

12.- Que han votado favorablemente la aprobación de las cuentas referentes al ejercicio ……… 
los siguientes miembros del Patronato, presentes o representados: 

- Don/Doña …………………………………………………………………..  

- Don/Doña …………………………………………………………………....  

- La entidad “……”, representada por Don/Doña ……………….……….. 

13.- Que se han opuesto a la aprobación de las cuentas referentes al ejercicio ……… los 
siguientes miembros del Patronato, presentes o representados: 

- Don/Doña ………………………………………………………………….. Motivo: ………….. 

- Don/Doña ………………………………………………………………….... Motivo: ………….. 

- La entidad “……”, representada por Don/Doña ……………….……….. Motivo: ………….. 

14.- Que han votado en blanco/ se han abstenido/ respecto a la aprobación de las cuentas 
referentes al ejercicio ……… los siguientes miembros del Patronato, presentes o 
representados: 

- Don/Doña ………………………………………………………………….. Motivo: ………….. 

- Don/Doña ………………………………………………………………….... Motivo: ………….. 

- La entidad “……”, representada por Don/Doña ……………….……….. Motivo: ………….. 

15.- Que se adoptaron por ………………………… (quórum de adopción de los acuerdos) de las 
personas asistentes, entre otros, los siguientes acuerdos: 

a) Aprobar las cuentas anuales de la “Fundación …………..….”, de ………….., 
correspondientes al ejercicio económico del año ………………….., formadas6 por el Balance, 
la Cuenta de Resultados y la Memoria. 

b) Remitir al Registro de Fundaciones del País Vasco las cuentas de la Fundación, en el 
plazo de 30 días7 naturales desde su aprobación, para su depósito en dicho Registro una vez 
examinada la documentación por el Protectorado. 

                                                           
4 “Certificación de los acuerdos del órgano de gobierno sobre la aprobación de los citados documentos, que acredite 
que las cuentas presentadas se corresponden con las auditadas en aquellos supuestos en que exista la obligación de 
auditar las cuentas, en cuyo caso se adjuntará también el informe de auditoría.” (Artículo 23.1.b del Decreto 100/2007, 
de 19 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Protectorado de Fundaciones del País Vasco). 

5 Ha de eliminarse el apartado 11 que no corresponda a la situación de la Fundación. 

6 “Las cuentas anuales de las fundaciones se componen del balance, la cuenta de resultados, la memoria y el resto de 
los documentos que establezca el plan de contabilidad para entidades sin ánimo de lucro. El patronato presentará 
también, en los supuestos previstos en el artículo siguiente, el informe de auditoría….” (Artículo 32.2 de la Ley 9/2016, 
de 2 de junio, de Fundaciones del País Vasco). 
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c) Aplicar el Excedente positivo/negativo del ejercicio económico del año………….en los 
siguientes términos:……………………………………………………………………

16.- Que el acta fue redactada y aprobada en la misma sesión/ Que se aprueba el acta de la 
reunión anterior. (En su caso) 

Y, a los efectos de su inscripción en el Registro de Fundaciones del País Vasco extiendo y 
suscribo la presente en ……….. (lugar), el ……………(fecha). 

DON/DOÑA ………………………
SECRETARIO/A 8

DON/DOÑA ……………….. 
PRESIDENTE/A 

                                                                                                                                                                          
7 “Dentro de los 30 días naturales siguientes a la aprobación de las cuentas anuales, el patronato de la fundación 
remitirá al Registro de Fundaciones del País Vasco para su depósito las cuentas anuales debidamente firmadas, y 
deberá presentar los documentos previstos en la normativa vigente.” (Artículo 32.1 de la Ley 9/2016, de 2 de junio, de 
Fundaciones del País Vasco). 

8 No se inscribirá acuerdo alguno certificado por personas que no tengan, a la fecha de la certificación, su cargo inscrito 
y vigente en el Registro, salvo cuando se trate de certificar un acuerdo por el que se nombra al Secretario o persona 
con facultad certificante extendida por el propio nombrado. En este supuesto el certificado deberá ser firmado también 
por el anterior Secretario o, en su defecto, se acompañará acreditación de la notificación fehaciente del nombramiento 
al anterior titular, no pudiéndose realizar la inscripción del título hasta transcurridos quince días desde la notificación o 
su intento sin oposición del Secretario anterior. (Artículo 33.2 del Decreto 101/2007, de 19 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento del Registro de Fundaciones del País Vasco).
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Don/Doña ………………………………, Secretario/a de la ………………………………………. 
(denominación de la asociación de utilidad pública), con domicilio en ………………. (…………….), inscrita 
en el Registro de Asociaciones del País Vasco con el nº ……

CERTIFICO 

1.- Que el …… de ……….de …… se reunió la Asamblea General de la ……………………………
(denominación de la Asociación), en el domicilio de la Asociación, con el quórum de asistencia legal y 
estatutariamente establecido.  

2.- Que Don/Doña …………………….. delegó su representación y voto para esta reunión en D./Dña. 
…………………….. 

3.- Que Don/Doña …………………….. actuó como representante persona física de 
“…………………………………………………..”, persona jurídica miembro de la Asociación. 

4.- Que la reunión fue convocada el ……. de ……….…de ........... por Don/Doña ……………………, 
Presidente/a de la Asociación, mediante ……………. (modo de la convocatoria), remitiéndose a todos sus 
miembros con antelación suficiente la documentación referente a las cuentas que se aprueban. 

5.- Que en la convocatoria realizada se incluyó en el orden del día la adopción del acuerdo de aprobación 
de las cuentas de la Asociación correspondientes al ejercicio del año …………/ Que se acordó por 
unanimidad en la reunión celebrada incluir la adopción del acuerdo de aprobación de las cuentas de la 
Asociación correspondientes al ejercicio del año …………

6.- Que las cuentas anuales referentes al ejercicio………. han sido formuladas por 
……………………………………………………

7.- Que las cuentas anuales aprobadas han sido firmadas por la Presidenta/el Presidente y la 
Secretaria/el Secretario, con las correspondientes firmas electrónicas reconocidas. 

8.- Que el balance/ Cuenta de Resultados/ Memoria/ se han formulado en forma abreviada/simplificada. 
Motivo: ……………………………………………………………. 

9.- Que se presenta informe de auditoría1, por cumplirse lo previsto en los artículos 16.2.b y 19 del 
Decreto 146/2008, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre las Asociaciones de Utilidad 
Pública y su Protectorado. Las cuentas anuales aprobadas se corresponden con las auditadas por 
……………... (señalar datos de identificación y número de colegiación), los cuales fueron nombrados 
por…….…(señalar el órgano que nombró a los auditores) en fecha………..(Solo para el supuesto en el 
que la asociación esté obligada a someterse a auditoría externa).

92.- Que la Asociación no está obligada a someter sus cuentas a auditoría externa, de conformidad con lo 
previsto en el artículo19 del Decreto 146/2008, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
las Asociaciones de Utilidad Pública y su Protectorado. (Para el supuesto en el que la asociación no esté 
obligada a someterse a auditoría externa). 

10.- Que el balance/ Cuenta de Resultados/ Memoria/ se han formulado en forma abreviada. Motivo: 
…………………………………………

11.- Que en la Asamblea General celebrada, han votado favorablemente la aprobación de las cuentas 
referentes al ejercicio ……… los siguientes miembros de la Asociación, presentes o representados: 

- Don/Doña ………………………………………………………………….. Motivo: ………….. 

- Don/Doña ………………………………………………………………….... Motivo: ………….. 

- La entidad “……”, representada por Don/Doña ……………….……….. Motivo: ………….. 
                                                           
1 “Las cuentas anuales vendrán acompañadas de ….b) Acta o certificación emitida por el Secretario o Secretaria, con el 
Visto Bueno del Presidente o Presidenta, del acuerdo de Asamblea General de aprobación de las cuentas anuales, con 
indicación del quórum de asistencia y resultado de la votación así como con expresión de que las cuentas aprobadas 
se corresponden con las auditadas en aquellos supuestos en que existe la obligación de auditar, en cuyo caso se 
adjuntará también el informe de auditoría.” (Artículo 16.2.b del Decreto 146/2008, de 29 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre las Asociaciones de Utilidad Pública y su Protectorado). 

2 Ha de eliminarse el apartado 9 que no corresponda a la situación de la Fundación. 
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12.- Que en la Asamblea General celebrada, se han opuesto a la aprobación de las cuentas referentes al 
ejercicio ……… los siguientes miembros de la Asociación, presentes o representados: 

- Don/Doña ………………………………………………………………….. Motivo: ………….. 

- Don/Doña ………………………………………………………………….... Motivo: ………….. 

- La entidad “……”, representada por Don/Doña ……………….……….. Motivo: ………….. 

13.- Que en la Asamblea General celebrada, han votado en blanco/ se han abstenido/ respecto a la 
aprobación de las cuentas referentes al ejercicio ……… los siguientes miembros de la Asociación, 
presentes o representados: 

- Don/Doña ………………………………………………………………….. Motivo: ………….. 

- Don/Doña ………………………………………………………………….... Motivo: ………….. 

- La entidad “……”, representada por Don/Doña ……………….……….. Motivo: ………….. 

14.- Que se adoptaron por ………………………… (quórum de adopción de los acuerdos) de las personas 
asistentes, entre otros, los siguientes acuerdos: 

a) Aprobar las cuentas anuales de la “Asociación…………..….”, de ………….., correspondientes al 
ejercicio económico del año ………………….., formadas por el Balance, la Cuenta de Resultados y la 
Memoria. 

b) Remitir al Registro de Asociaciones del País Vasco las cuentas de la Asociación, en el plazo de seis 
meses3 desde la finalización del ejercicio, junto con la solicitud4 de depósito de las cuentas en dicho 
Registro firmada por el Presidente o Presidenta. 

c) Aplicar el Excedente positivo/negativo del ejercicio económico del año………….en los siguientes 
términos:……………………………………………………………………

15.- Que el acta fue redactada y aprobada en la misma sesión/ Que se aprueba el acta de la reunión 
anterior. (en su caso) 

Y, a los efectos de su inscripción en el Registro de Asociaciones del País Vasco extiendo y suscribo la 
presente en ……….. (lugar), el ……………(fecha). 

DON/DOÑA ………………………
SECRETARIO/A 

DON/DOÑA ……………….. 
PRESIDENTE/A 

                                                           
3 Las asociaciones de utilidad pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley 7/2007, de 22 de 
junio, deberán presentar ante el Registro General de Asociaciones del País Vasco las cuentas anuales del ejercicio 
anterior junto con una memoria descriptiva de las actividades realizadas en dicho ejercicio, en el plazo de seis meses 
siguientes a su finalización.” (Artículo 16.1 del Decreto 146/2008, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre las Asociaciones de Utilidad Pública y su Protectorado). 

4 “Las cuentas anuales vendrán acompañadas de: a) Solicitud firmada por el Presidente o Presidenta de la asociación, 
en la que se incluirá la manifestación de si existe o no la obligación de auditar las cuentas, de acuerdo con los 
supuestos contemplados en la Ley que regula la auditoría de cuentas o en el presente Reglamento.” (Artículo 16.2.a 
del Decreto 146/2008, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre las Asociaciones de Utilidad Pública y 
su Protectorado). 
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